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 INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 27 de septiembre de 2022.  Al Despacho 
el presente proceso informando que se allegó memorial de partidora. Sírvase 
proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 

   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiocho (28) de octubre dos mil veintidós (2.022) 

  
 
 
 Como quiera que la abogada MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA fue la 

primera en manifestar la aceptación al cargo de partidor, el Juzgado la AUTORIZA 
para ejercerlo. Se le concede el término de diez (10) días para que presente el 
trabajo de partición.  

 
En consecuencia, por secretaria remítase el presente proceso al correo 

electrónico de la partidora autorizada.  
 

NO T IF Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 42 del 31 de octubre de 

2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


